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Quito, octubre 25 del 2005 o CT. 208 
Oficio No. COVIG-G-G- 047 281070 $ 250 h 

escantá r y 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 0 a 
Ciudad CLAN 

" AX Mena Vajlenrí, » a 6 PC AO ) P 

E EX. 4 ! 
De mi consideración: 

La Empresa Cedeño Ortiz Vigilancia Privada COVIG CIA. LTDA., se constituyó el 
01 de agosto del 2001, con un número de 400 participaciones de un dólar americano 
cada una, conforme el siguiente detalle: socio José Elías Reascos González 2 
participaciones; socia Adela Noemí Ortiz Salazar 190; y, socia Rosa Alejandra 
Cedeño Bravo 190, protocolizada en la Notaría Segunda del Cantón Santa Ana, 
provincia de Manabí, inscrito en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 27 
de agosto del 2001. 

Mediante escritura pública celebrada el seis de abril del 2004 en la Notaría Trigésima 
Segunda del cantón Quito, se procedió a la transferencia de 190 participaciones de la 
Compañía Cedeño Ortiz Vigilancia Privada COVIG CIA. LTDA., otorgada por la ex 
socia Noemí Ortiz y su cónyuge Juan Pablo Cismeros a favor de la socia Rosa 
Alejandra Cedeño Bravo. Tomado debida en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
el 23 de septiembre del 2004. 

Con Escritura publica protololizada en la Notaría Tercera del cantón Santo Domingo 
de los Colorados, el 28 de diciembre del 2004, se procedió a la transferencia de 20 
participaciones de la Compañía Cedeño Ortiz Vigilancia Privada COVIG CIA. 
LTDA., otorgada por la socia Rosa Alejandra Cedeño Bravo, a favor de la socia 
entrante señora Nelly María Cedeño Bravo. Tomado debida nota en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 01 de febrero del 2005. 

Con escritura pública celebrada el 30 de agosto del 2005 en la Notaría Trigésima 
Segunda del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mencionado cantón 
el 20 de octubre del 2005, se procedió a la transferencia de las 400 participaciones de JE : 

la Compañía Cedeño Ortiz Vigilancia Privada COVIG CIA. LTDA. que equivale ai . 
100% de las mismas, otorgada por la socia Rosa Alejandra Cedeño Bravo, a favor de Césiom 0 R nap 
los siguientes socios: Eduardo Sebastián Izurieta Varea, José Rodrigo Rojas hm ) peana. 
Cunalata, Xavier Oswaldo Reyes Neira y Lorgia Susana López Aguirre quienes se y. (is iema 
constituyen en los nuevos socios conforme el cuadro de Integración de Capital 
constante en el referido instrumento público, Al efecto se mn a los nuevos g her / £ 
administradores de la empresa que recayeron en los señores José Rodrigo Rojas 2 2 
Cunalata en calidad de Gerente y Eduardo Sebastián Izurieta Varea en calidad de 

| 2 Weuamgeool PEBLImODO) 
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Presidente, designaciones que se encuentran registradas en el Registro Mercantil de 
esta ciudad con fecha 18 de octubre del 20053, 

Por lo expuesto y a fin de que se digne disponer el trámite pertinente, acompaño la 
siguiente documentación: 

1.- Acta en la cual se procedió a la designación de Gerente y Presidente, de la 
Compañía Cedeño Ortiz Vigilancia Privada COVIG CIA. LTDA, 

2.- Original de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 
Cedeño Ortiz Vigilancia Privada COVIG CIA. LTDA. protocolizada en la Notaría oY 
Trigésima Segunda del cantón Quito, el 30 de agosto del 2005 e inscrita en Registro p ! 
Mercantil del mismo cantón el 20 de octubre del 2005. 

3. Originales de los nombramientos de Gerente y Presidente de la Compañía O pel ran 
Ortiz Vigilancia Privada COVIG CIA. LTDA, registrados en el Registro Mercantil 

de este cantón 18 de, octubre del 2005 

    MsG/J oséR Áirigo Rojas  Cunalata”, 
Gelente COVIG CIA LTDA. 
A 

Adjunto: Lo indicado 

  

Quito: San Carlos Hernando Soto 305 Telf.: 022299 576 
San Rafael: Av. Rumañahui 980 Telf.: 022860 696 
Ambato: Av. Cevallos 1733 y Montalvo Cel.: 099669 967 
E-mail: jrodry hotmail.com Su Seguridad es una inversión 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CEDEÑO ORTIZ 
VIGILANCIA PRIVADA ” COVIG CIA. LTDA” 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de septiembre del dos mil cinco, a las 19H00, en 
las oficinas de la empresa "CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA " COVIG CIA. 
LTDA.” ubicadas entre las calles De los Pepinos No. 4602 y De los Madroños, teléfono No. 
2438303 de esta ciudad, previa convocatoria y dejando constancia que los accionistas presentes 
constituyen el 100% del capital social de la Compañía, se inicia la sesión para tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Lectura del acta anterior 
2.- Designación de Gerente de la Compañía " CEDEÑO ORTIZ 

VIGILANCIA PRIVADA COVIG CIA. LTDA." 
3.- Nombramiento de Presidente de la " Compañía CEDEÑO ORTIZ 

VIGILANCIA PRIVADA COVIG CIA. LTDA." 
4-Asuntos Varios 

Puesto a consideración de los asistentes, es aprobado por unanimidad. 

1.- Lectura del acta anterior.- Se da la lectura el acta anterior, la que es aprobada sin ninguna 
objeción. 

2.- Designación de Gerente de la Compañía "CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA 
PRIVADA COVIG CIA. LTDA." 

En vista de que la señorita Rosa Alejandra Cedeño Bravo, Gerente General de la Compañía 
"CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA COVIG CIA. LTDA.” fue autorizada por la 
Junta General de Accionistas, para que proceda con la venta y cesión del 100% de 
participaciones que conforman el capital social de la referida empresa y habiendo cancelado el 
valor total a favor de la señorita Rosa Alejandra Cedeño Bravo, la Asamblea General de socios 
resuelve nombrar Gerente de la Compañía "CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA 
COVIG CIA. LTDA." al señor Msc. José Rodrigo Rojas Cunalata, quien se encargará 
continuar con los trámites de la empresa a efecto del traspaso de dominio, no sin antes dejar 
constancia de agradecimiento por la colaboración prestada por la señorita Rosa Cedeño. 

3.- Nombramiento de Presidente de la Compañía ” CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA 
PRIVADA COVIG CIA. LTDA.” La señorita Rosa Alejandra Cedeño Bravo, expone que es 
necesario designar Presidente a uno de los socios de la Compañía que reúna los requisitos 
establecidos en el Artículo Décimo Tercero de la Constitución de la Empresa CEDEÑO 
ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA "COVIG CIA. LTDA.", protocolizada en la Notaría 

Segunda del Cantón Santa Ana, provincia de Manabí el primero de agosto del 2001 e inscrita 
en el Registro de la Propiedad del cantón El Carmen, provincia de Manabí, el 3 de 
septiembre del mismo año, realizado el cambio de domicilio a la ciudad de Quito, 
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según protocolización de "cambio de domicilio y reforma de estatutos", de 02 de diciembre del 
2002 e inserito en el Registro de la Propiedad del cantón El Carmen provincia de Manabí el 03 
de marzo del 2004. Ante esta exposición los socios resuelven por unanimidad nombrar 
Presidente de la Compañía CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA "COVIG CIA, 
LTDA.", al señor Eduardo Sebastián Izurieta Varea, disponiéndose a Secretaría proceda con 
las respectivas notificaciones, 

4-Asuntos Varios.- En este punto los señores accionistas, analizan la posibilidad de trasladar a 

otra dirección las oficinas de la empresa con el fin de brindar un mejor servicio a sus clientes, 

Sin tener otros puntos que tratar, siendo las 21H00, se levanta la sesión 

        
Accionistas Asistentes: 

José Rodrigo Rojas Cunalata ( 50% capital pagado) mofa Lo 
eo rn a...» 4 
e 

LA 

Eduardo Sebastián Izurieta Varea ( 20% del capital pagado)........o....o.... 

Xavier Oswaldo Reyes Neira ( 20% del capital pagado) .......oo.ommommommo... 

Lorgia Susana López Aguirre ( 10% del capital pagado)........o.ommo.m.o... 
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COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA CEDENO ORTIZ 

A 

A FAVOR DE: EDUARDO SEBASTIÁN IZURIETA VAREA, JOSÉ 

RODRIGO ROJAS CUNALATA, XAVIER OSWALDO REYES 

NEIRA Y LORGIA SUSANA LOPEZ AGUIRRE 

DI 3 COPIAS 
AAR CESION DE PARTICIPACIONES COVIG CfA.LTDA 
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Bravo de estado civil divorciada, José Flías Reascos González y su 

4 1 
cónyuge Cininya Esperanza Vinueza Trejo, y por otra parte, en calidad de 

Cabrera López. el señor Xavier Oswaldo Rey 

v la señora Lorgia Susana Lopez Aguirre de estado civil casada, 
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, 

minuta que hov me presentan y que transcribo a continuación: Señor 

una en la que conste de Cesión de Participaciones contenido en las 

, : 4 1: 1 n .* Sea ¿ 4 : 1 1.1 PA siguientes cláusulas: Primera.- Otorgantes: Inlervienen en la celebración 

y en calidad de cedentes por sus propios y personales derechos los señores: 

edeño Bravo de estado civil soltera, Nelly Maria Cedeño 

Bravo de estado civil divorciada, y los cónyuges señores: José Elías 

cllos formada. Los cedentes declaran además, obrar debidamente 

7] mr 5 - 

autorizados por la Junta General de Socios de la Compañía Cedeño Ortiz 

Vigilancia Privada “COVÍG Cia. Ltda.”, celebrada el día quince de febrero 

del año dos mil cinco, que se adjunta como documento habilitante; y por 

otra, en calidad de cesionarios por sus propios y personales derechos los 

señor Xavier Oswaldo Reves Neira de estado civil casado y la señora 

 



—r+ar . 

LTDA.”, se const tituyó m mediante Escritura Pública celebrada en el cantón 

d 

1 3 a 117 2 a 1 

os-mii dos, ante el Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto 

“Carmen Kilómetro treinta y ocho Vía Chone, Provincia de Manabí, a la 

Provincia de Pichincha. Dicha escritura se encuentra debidamente inscrita 

González, Cinthya Esperanza Winueza 'lrejo, propietarios de veinte 
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Do 

Cunalata; cede también ochenta: (80) participaciones de un dólar de los 

A tas arta amas A Aia ed ts e A Ao 
Estados Unidos de América tada-una: a favor del señor- Eduardo Sebastián 

Izurieta Varea , y finalments céde'a favor del señor Xavier Oswaldo Reyes 

ca cada una,. completando así la cesión de la totalidad de sus 

Sri a la ms Mer Aaa Miss Tirrrrs manda a Pesrrre ah; 
social de l C paálla b) Nelly Me Tia 1<acó0 Sravo ced a tavor UL ld 

de sus veinte participaciones dentro del capital social de la Compañía ipac entro 

) q i ) ! 

anenra A A AA 7 A PRO A y 
Reascos Gonzále Y su COnyuge VCumnya - Speraliza Y UnAeZa -1 

ceden a favor de la misma señora Lorgía Susana López Aguirre, veinte 
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Sebastián Izurieta Varea, José Rodrigo Rojas Cunalata y su cónyuge Erika 

Alexandra Cabrera López, Xavier Oswaldo Reyes Neira y Lorgla Susana 

López Aguirre, por su parte, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que se hace en su favor.- Cuarta.- Cuadro de Integración 

de Capital.- Por la: cesión que realizan las partes mediante el presente 

instrumento público, el actual cuadro de integración de capital de la 

Compañía Cedeño Ortiz Vigilancia Privada COVIG Cia. Ltda. queda 

conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL |PARTICIPA| PORCENTAJE 

SUSCRITO CIONES 

USD $ 

Eduardo 80.00 30 20% 

Izurieta 
Varea 

Rodrigo 200.00 200 50% 

Rojas 

Cunalala o 

Xavier 1 20.00 80 20% 
Oswaldo 

Reyes Neira 
Lorgia 40,00 40 10% 

Susana 

T.ópez. 

A A 
"TOTAL 400,00 400 100%             

2 a. - 

Quinta.- Precio.- El precio por el cual se ceden la: 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

cb
 Cesión de Participaciones, por parte de los cesionarios a favor de los 

cedentes, - quienes declaran recibirlo a su entera satisfacción. - Sexta.- 

Gastos.- Todos los gastos e impuestos que se generen por concepto de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones correrán a cuenta de los 

cesionarios.-. Séptima- Anotaciones.- Para los fines de ley, de la presento 

Cesión se deberá anotar en el Libro de Participaciones de la Compañía, en 

la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la misma, en el Regisiro 

uy 

Mercantil y en la Superintendencia de Compañías.- Octava.- Docamentos 

Habilitantes.- Se acompaña copia certificada del acta de Junta General de 

Socios en la que consta la autorización por parte de la Compañía Cedeño 

Ortiz Vigilancia Privada COVIG Cia. Ltda. para que se, realice, la presente 

acuerdo a lo éstipulado en la Ley de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el Abogado Pablo Andrés Dávila Silva, profesional 

con matricula numero cinco mil treinta y nueve del colegio de abogados de 

e AA nm on rcacaomta Caoner De - Loria ma 
UELCUL aio do la presente escritura se observaron los 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 0 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO : *- 

QUITO - ECUADOR 

FIRMAS. 

  
Erika Alexandra Cabrera López, 

cc pase 4 

Xavier Oswaldo Reyes N Neira 

ed 19223037 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA - - 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

  

Y 
Eduardo Sebastián Izurieta Varea pUELazt AE 

ÓN 

   



  
  

da asamblea general oxtraordinaria de accionistas, ¿Para nocer sl. siguiente orden del día: 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CEDEÑO ORTIZ - 
VIGILANCIA PRIVADA ” COVIG CIA. LTDA”. YOR R SEGUNDA CONVOCATORIA 

En la ciudad de Quito, alos quince días del mes de Febr ero o del 2005, alas 15H30, en el boca 
- de la Empresa CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA "COVIG CIA LTDA", situada". 

- - en las calles De los Pepinos 46-02 y De los Madroños, previa convocatoria y cón la presencia de 
. la señorita Rosa Alejandra Cedeño: Bravo" portadora de. la cédula de ciudadanía No. 

1307288785, con. 360 participaciones que representa el 90%; señora Nelly María Cedeño Bravo 
con 20 participaciones que representa el 5%; y, el. Señor José Elias. _Reascos González y su. . 
cónyuge señora Cinthia Esperanza Vineza' Trejo, con: 20. participaciones que representa el 5% 000 

- del total de las mismas, dejando constancia que: los accionistas antes mencionados presentes en la -<-* : 
- sesión, constituyen la totalidad. del capital suscrito” y pagado: equivaleñte a 400 «participáciones 
“de un valor nominal de UN DÓLAR DELOS ESTADOS.UNIDOS* DE NORTE AMERICA, se da inicio a 

  
que es tico No obstante, 1 por asuntos persoñales ha creído conveniente ceder todas s Sus . o 

articipaciones a otro socio o en su defecto ceder la Empresa a otros interesados. Sin perjuicio de : ' 
analizar y considerar la opinión de los demás accionistas. Informa además haber dialogado, con 
varios: interesados en responsabilizarse de la Compañía, habiéndose contactado, entre otros;. cón .. 
os señores: Eduardo Sebastián Izurieta Varea, José Rodrigo Rojas Cunalaia, Xavier Oswaldo o 

Reyes Neira y Lorgia Susana López Aguirre, quienes han presentado una interesante propuesta” 

sobre la cesión del 100% de. participaciones. de la Empresa, conforme el siguiente detalle: 2 
a. Ediardo Sebastián Izurieta Varea, adquiriría 80 participaciones de un dólar americano cada una. 
que. -equivale el (20%) del capital Suscrito y pagado; José Rodrigo _ Rojas Cunalata, 200: 
participaciones . de un dólar americano cadá una que equivale er 30% Jdel, capital suscrito Y 
pagado; Xavier Oswaldo Reyes Neira 80 participaciones de un dólar americano cada una que 
equivale el 20%; y, Lorgia Susana López Aguirre, 40 participaciones: de un dólar cada. “una que. 
equivale. el 10% del capital suscrito y pagado, sumando un total de: 400" participaciones que 

“representa -el- 100% de la transacción, habiéndose comprometido ' la. Gerencia. a realizar” las” 
gestionés legales pertinentes, hasta la suscripción. de la transferencia total de las participaciones 
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"e ; Accionistas asistentes: 

  

  

2. INFORME. DE PRESIDENCIA: La señora , Nelly María Cedeño Bravo, Presidente de la 

  

- Compañía, informa sobre la contratación de personal e inspección de varias puestos de -“: 
Seguridad y Vigilancia, en donde COVIG CIA. LTDA. mantiene contratos de trabajo. Sin . 
encontrar ninguna novedad con el personal de guardias dé “seguridad «ni con los señores 
Directivos de las empresas contratantes. Respecto a la cesión de participaciones de la Compañía 

_ de Seguridad Privada," CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA COVIG CIA. -LTDA..", la” 
- señora Nelly Cedeño, comparte con el criterio de la señorita Gerente, es decir, está de acuerdo 

“con la cesión total de participaciones. de la Empresa, en lo personal manifiesta no estar interesada . 
e “adquirir: más “participaciones. Criterio con-.el que comparte también, el. ¿señor José. Elias ' 

q 

  

Cedeño. Bravo. 2 “Como | un acto > humanitario, los accionistas "sugieren a la séñorita Gerente, 
recomendar ¿ a los nuevos propietarios de la Empresa, si es del caso, recontratar al personal que ha 
venido colaborándo.c con " CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA COVIG-CIA. LTDA. * ES 

CN 

i-CESIÓN DI DE PARTICIPACIONES: Previa explicación de la señorita Gerente y aceptación 
¿de los socios, la Asamblea se pronuncia por la cesión de las 400 participaciones de la paa 

de. Seguridad Privada, " CEDEÑO ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA COVIG CIA. LTDA. "a -* 
favor de los señores: Eduardo Sebastián Izurieta Varea, José Rodrigo Rojas Cunalata, Xavier a 

, -. Oswaldo Reyes Neira y Lorgia Susana López Aguirre. 

ASUNTO OS VARIOS: Se. da lectura a varias comunicaciones enviadas por la Cámara de ' 
-Comercio y a un- “oficio de la Aisociación Nacional de Empresas de Seguridad: Integral e 

: Invest gación. 

. :Agotados los puntos para lo cual fueron convocados, se levanta lasosión, a las 19400 - 

   
   

  

   

ARLÓS TULCANAZAN 
Secretario Ad-Hoc 
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A a o APELLIDOS Y NOMBRES ' 
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en RECIEN LE OUADOE : . 
qa EUrta > proa ., ES YESA Y CPT RON 

ras CJUSIDANTE se DA0OSR3E4- 
- CI "PEASCOS. GONZALEZ JOSE FLTAS y 
Y MTM 4.558 — : 

O ARTAI IRE NFUEAR/GENTALEZ EUR 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mi, en fe d ello confiero esta TERCERA copia certificada 

de Cesión de Participaciones de la Compañía de Seguridad Privada 

Cedeño Ortiz Vigilancia Privada Covíg Cia. Ltda otorga: Rosa 

a. Alejandra Cedeño Bravo, Nelly Maria Cedeño Bravo y José Elias 

Sn Reascos Gonzalez, a favor de: Eduardo Sebastián Izurieta Varea, José 

Rodrigo Rojas Cunalata, Xavier Oswaldo Reyes Neira y Lorgia Susana 

López Aguirre. Debidamente firmada y sellada, en Quito 30 de septiembre 

  

” ANOTACION.- Siento como tal al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compatiía de Seguridad Privada “Cedeño Ortiz Vigilancia Privada” 

- COVIG Cía Ltda”, celebrada en esta Notaria con fecha uno de Agosto del dos mil uno: 
¿a presente escritura de Cesión de Participaciones de de la Compañía de edad e Privada 

   
   

       

  

   

“Cedeño Ortiz Vigilancia Privadas TU ¿0 3 E Cia lada”. celebrads el 

1 des mil cuco, anís 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUEDO 

se 

  

UR 

ZÓN: Con esta fecha le tomó nota al margen de la inscripción número: 308 de REGISTRO 

MERCANTIL de seis de Febrero del dos mil cuatro, fs 253, tomo 135, y número 8 del 

Registro especial de Compañias de Vigilancia y Seguridad Privada de seis de Febrero del dos 

mil cuatro a fs 6 vta, tomo 2 correspondiente a la constitución de la compañia “CEDEÑO 
ORTIZ VIGILANCIA PRIVADA COVIG CIA. LTDA.”., lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Octubre de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
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